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1 . Comunidad Autónoma
1. Disposiciones generales

Con sej ería de Agricultura, Ganadería y Pesca

604 ORDEN de 15 de mayo de 1986, por la que se con-
ceden ayudas pa ra la formació n de los veterinarios
di rectores técnico-sanitarios d e las agrupa ci ones de
d efe n s a sanita ria de la Región de Murcia , así como
a los gerentes y miemb ros de las j untas di rec tivas de
las m ismas .

En la Región de Murcia existe un número importante y
creciente de Agrupaciones de Defensa Sanitaria tanto de ga-
nado porcino como de ovino y caprino ; estas Agrupaciones
son un elemento fundamental para la mejora tanto de la sa-
nidad animal como de las producciones ganaderas .

Por otra parte la Ley 1/1986 de 27 de enero, de P resu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia para 1986, contempla en el Programa de P roduc-
ción Ganadera, la posibilidad de conceder ayudas a estas en-
tidade s . En c s tc sentido y tcnicndo en cuenta, que la Forma-
ción de los Directores Técnicos de las Agrupaciones y de sus
Gerentes es un elemento fundamen tal para el buen funciona-
miento de las mismas, he tenido a bien disponer la conces ión
de las citadas ayudas reglamentadas de la siguiente forma :

1 . Se conceden ayudas a la formación de los veterina-
rios Directores-Técnicos de las Agrupaciones de Defensa Sa-
nitaria de Ganado Porcino y de las Agrupaciones de ovino
y caprino así como a los Gerentes y miembros de las Juntas
Directivas de las mismas .

reuniones técnicas, cursos de perfeccionamiento, visitas for-
mativas y cualquier otra actuación en este sentido p ropuestá
por los interesados y que a juicio de esta Consejería atienda
a los objetivos de ayuda marcados por la presente disposición :

3 . Las Agrupaciones de Defensa Sanitaria inte resadas so-
licitarán las ayudas median te instancia dirigida al Director Re-
gional de Producción e Industrias Agroalimentarias, con más
de 30 días de antelación a l as fechas en las que se hayan de
desarrollar las actividades, acompañando a la misma relación
de personas beneficiarias de las actividades de formación, y
acreditación de que reún an alguna de las calidades que el punto
primero menciona, así como memoria explicativa y presupues-
to de la línea formativa a desarrollar .

4. Si en el plazo de treinta días desde la presentación de
solicitud no hubiera resolución expresa de la Dirección Re-
gional de Producción e Industrias Agroalimentarias, se enten-
derá denegada la solicitud .

5 . Las ayudas aprobadas se abonarán previa acreditación
suCicicnte de la consecución de los Cines y justificación de los
gastos realizados .

La cuantía de las ayudas no superar á en ningún caso la
cantidad de 70 . 000 pesetas por actividad y persona beneficia-
ria de la misma .

6 . Se faculta a la Dirección Regional de Producción e In-
dustrias Agroalimentarias para que dicte las resoluciones que
sean precisas para la aplicación de lo dispuesto en la presente
Orden .

2 . Por l o qu e respec t a al con te n ido de es ta O rde n , se en -
tende rá como act i vidad formativa la a siste ncia a congresos,

Murcia a 20 de mayo de 1986 .-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Jo sé Luís Albacete Viudes .

2. Autoridades y personal

Consejería de H acienda y
Administración Públic a

605 ORDEN de 19 de mayo de 1986, de la Consejeria
de Hacienda y Administración Pública por la que se
convoca concurso especial para cubrir vacantes por

el sistema de libre designación en la Administración
Regional .

Primer a

1 . Podrán participar en el presente concurso, los funcio-
narios de carrera de la Administración Civil del Estado com-
pren d idos en e l ámbito d e aplicación del art . 1 . 1 . de la Ley
30/ 1 984 de 2 de a gosto de Med idas para l a Reforma de la Fun-
ción Pública, y de las distintas Comu n idades Autóno mas in-
c luso la de l a Región de Mu rcia , que se encuen tren en a lguna
de las sigu ientes situaciones :

De acuerdo con lo es tablecido en el art . 48 y 51 de la Ley
3/ 1986 de 19 de marzo de la Función Pública de la Región

de Murcia, en concordancia con el art . 21 .1b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma para la Ad-
ministración Pública, esta Consejería acuerda an unciar la pro
visión, por el sistema de libre designación, de los puestos que

se re lacionan en el anexo a la presente Orden con arreglo a
las s i guientes Bases :

-Activo .

-Comisión de Servic i os .

-Servicios especial e s .
-Excedencia forzosa .
-Servicios en Comunidades Autónomas .

2 . E x cepcionalmente, podrán participar en esta convo -
catoria, los funcionarios de la Administración Loca l de l a Re-


